
 

 

Estimados Agentes, 

Procedemos a comunicar que hemos habilitado, para aquellos Cheques de Pagado Diferido a 
negociarse en el segmento "Garantizado", la opción de custodiarlos en Caja de Valores.  

Esta opción se suma al segmento Cadena de Valor, conforme comunicación que realizamos el 27-
05-19. A fin de referir la modalidad correspondiente, al momento de cargar los datos del CPD, 
tendrán habilitado un menú desplegable que permite indicar la custodia, conforme se muestra en 
la siguiente imagen: 

                                             

 

A continuación se deberá generar la remesa correspondiente que, como novedad, presenta un 
nuevo formato y que se vincula a la entidad de custodia elegida por el Agente. 

                                  

 



 

 

Posteriormente, la remesa generada deberá presentarse -junto con los CPD físicos- en la entidad 
de custodia que haya sido informada en la carga del CPD vía Trading (MAV o CVSA). 

Se debe tomar en cuenta que tanto para los CPD Cadena de Valor como Garantizados custodiados 
en CVSA no se admitirá el cambio de segmento, y todas las operaciones administrativas vinculadas 
a los cheques ingresados en CVSA deberán realizarse en dicha entidad de custodia.  

Con esta alternativa, seguimos ampliando los servicios y opciones de negociación para acompañar 
la gestión comercial de todos nuestros Agentes miembros. 

Saludos cordiales. 

 


